
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc/?entidad=
S

O
R

IA

SECRETARIA GENERAL 

DON  RAÚL  RUBIO  ESCUDERO,  SECRETARIO  DE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA.

CERTIFICO.-  Que  en  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  ordinaria,
celebrada el día 11/08/2025,  se adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo tenor literal es
como sigue:

“RESOLUCIÓN  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES
AYUNTAMIENTOS ORGANIZACIÓN EVENTOS DEPORTIVOS, 2025.

La Junta de Gobierno aprobó, con fecha 2 de junio de 2025, la “Convocatoria
pública para la concesión de subvenciones a municipios y entidades locales de la pro-
vincia (menores de 20.000 habitantes) para la organización de actividades deportivas
durante la temporada 2024-2025 o ejercicio 2025”, que organicen eventos deportivos
federados (inscritos en el calendario de la federación deportiva correspondiente) entre
los meses de noviembre de 2024 y octubre de 2025, publicada en el B.O.P. núm. 63,
de 4 de junio de 2025.

De acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión de Deportes en sesión de
6 de agosto de 2025.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACORDÓ:

Primero.- Conceder a los Ayuntamientos que se relacionan las siguientes sub-
venciones:

AYUNTAMIENTO ACTIVIDAD Presupuesto Solicitud Subvención

EL ROYO

Challenge Esc. Com. Cintora. VIII 
Fest 1ª Etapa 2.950,00 1.200,00

2.400,00Challenge Esc. Com. Cintora. VIII 
Fest 2ª Etapa 2.950,00 1.200,00

VIII San Silvestre Royana 3.400,00 1.200,00 1.200,00

NARROS I Trail Cerco a los 7 Infantes 5.169,40 2.500,00 2.500,00
VALDELAGUA DEL 
CERRO X Valdelagua Cross 14.280,00 1.500,00 1.500,00

POZALMURO 7 Muros de Pozalmuro 8.700,00 3.500,00 3.500,00

EL BURGO DE 

OSMA

XXIV Media Maratón 7.000,00 3.500,00 3.500,00

V Desafío BTT Manzanas de Soria 7.000,00 3.500,00 3.500,00

COVALEDA XVI BTT Urbión 15.000,00 3.500,00 3.500,00

BAYUBAS DE 

ABAJO
XII Legua y Media Navideña 6.000,00 2.500,00 2.500,00
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MATALEBRERAS XII Cross Popular 3.400,00 1.700,00 1.700,00

SALDUERO 7ª Marcha BTT Tronchaberezos 7.000,00 3.500,00 3.500,00

TALVEILA
II Trofeo Talveila CRI, Challenge 
Master Soria 2.000,00 1.000,00 1.000,00

BERLANGA DE 

DUERO
VIII Valeránica running 10.000,00 10.000,00 2.500,00

GARRAY BTT La garreña pedánea 5.276,00 3.500,00 2.638,00
SAN ESTEBAN DE 
GORMAZ Trail running Tierra de Frontera 5.086,06 2.500,00 2.500,00

DURUELO DE LA 

SIERRA
BTT Sendas del Duero 7.000,00 3.500,00 3.500,00

MURIEL VIEJO CR Chanllenge Máster 2.000,00 1.000,00 1.000,00
SAN LEONARDO DE
YAGÜE San Leonardo Bike Race 4.438,00 1.150,00 1.150,00

ÁGREDA
Carrera Fermín Cacho 3.275,26 1.500,00 1.500,00

Kilómetro Vertical Neveros 6.750,00 2.500,00 2.500,00

ABEJAR Cross Popular Abejar 5.000,00 2.500,00 2.500,00

QUINTANA 

REDONDA

Carrera Diego Barranco 9.500,00 7.000,00 2.500,00
Trail Soria Puro Oxígeno - Sierra de 
Hinodejo 9.500,00 7.000,00 2.500,00

ALMAZÁN XXVIII Triatlón Abel Antón 25.000,00 12.500,00 10.000,00

ÓLVEGA Airon Dog Race (Mushing) 6.105,34 2.250,00 2.250,00

67.338,00

Segundo.- Desestimar las siguientes solicitudes:

a) AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN, para la organización del “LIV Premio
Ciclista Almazán”, por no acreditar ser el organizador del evento, aporta un certificado
de la Federación de Ciclismo de Castilla y León en el que se señala que la entidad
organizadora  es  el  C.D.C.  Calaverón,  por  incumplimiento  de  la  base  4  de  la
convocatoria.

b) AYUNTAMIENTO DE GOLMAYO, presentación fuera de plazo (fecha de
presentación 4 de julio de 2025, registro núm. 13066 y 13069), por incumplimiento de
la base 5 de la convocatoria.”

Y para que conste, con la salvedad del art. 206 del R.O.F., extiendo la presente
certificación, en la Ciudad de Soria en fecha de firma.

Documento firmado electrónicamente
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